
CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la Ciudad de Guayaquil, a los 6 días del mes de Junio del 2013 se celebra el presente contrato de 
transferencia de acciones que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas. 

CLAÚSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripción del presente documento, 

a) Los señores DAMIÁN GREGORIO ZAVALA ESCOBAR y NATALIA VIVIANA POLANCO 
ZAMBRANO, quenes lo realizan por sus propios derechos y por los que representan de la 
sociedad de bienes que mantienen, a quenes se les podrá llamar como LOS CEDENTES; y, 

b) El señor GONZALO QUINTERO ERAZO quien lo realiza en su calidad de APODERADO 
ESPECIAL de la compañía de nacionalidad Española denominada SANLUCAR FRUIT S.L. a 
quien se le podrá llamar como LA COMPAÑÍA CESIONARIA. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) El señor DAMIÁN GREGORIO ZAVALA ESCOBAR es 
el titular del certíficado provisional de acciones identificado como el número 4 el que contiene 8 acciones 
ordinarias y nominativas, de un Dólar de Los Estados Unidos de América, cada una de ellas, las que se 
encuentran pagadas en su 25% y numeradas desde la 793 hasta la 800 nclusive; acciones que 
corresponden al paquete accionario en la compañía QUILZIOLLI S.A. B) El señor GONZALO 
QUINTERO ERAZO por los derechos que representa de la compañía SANLUCAR FRUIT S.L. está 
interesado en adquirir el certificado provisional de acciones antes descrito - 

CLAÚSULA TERCERA: OBTEJO DE LA TRANSFERENCIA.- Con los antecedentes que se ha expuesto 
los señores DAMIÁN GREGORIO ZAVALA ESCOBAR y NATALIA VIVIANA POLANCO ZAMBRANO 
por sus propios derechos y por los que representan de la sociedad de bienes que mantienen, proceden 
por el presente instrumento a transferir de manera perpetua y sin reservarse ningún derecho para ellos 
sus 8 acciones que les pertenece en la compañía QUILZIOLLI S.A.. contenidas en el certificado 
provisional de acciones descrito en la cláusula que antecede.- 

El señor GONZALO QUINTERO ERAZO por los derechos que representa de la compañía SANLUCAR 
FRUIT S.L. acepta en nombre de aquella la transferencia que se realiza por el presente instrumento - 

CLÁUSULA CUARTA: PRECIO POR LA TRANSFERENCIAS DE ACCIONES, Y SU FORMA DE 
PAGO.- Los contratantes han acordado que el precio por la transferencia de las acciones matería del 
presente contrato es por la suma de OCHO 004100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, suma de dinero que en efectivo es entregada a LOS CEDENTES en este acto, quienes lo 
reciben a su entera satisfacción 

CLÁUSULA QUINTA: AUTORIZACIÓN.- LOS CEDENTES autorizan plenamente a LA COMPAÑÍA 
CESIONARIA para que con el contenido del presente instrumento puedan notificar al representante legal 
de la compañía QUILZIOLLI S.A, con el fin que se registre la presente transferencia de acciones en el 

libro de acciones y de accionistas de la empresa.- 

CLÁUSULA SEXTA: CONTROVERSIAS.- De existir controversias entre las partes, estas renuncian fuero 
y domicilio y se someten a los jueces de la ciudad de Guayaquil, y ala vía que escoja la parte actora 

  

Para constancia de todo lo expuesto, las partes suscriben el presente documento-en Unidad de 

tres ejemplares de igual valor y tenor - A 

    A e 
NATALIA LLANO zamorano pde     S JCAR FRUIT SL 

GONZALO QUINTERO ERAZO. 
APODERADO ESPECIAL 
CC: 09077807081



D, STEPHAN RÓTZER, Administrador Único de la mercanti SANLUCAR FRUIT S.L 

CERTIFICO 

Que en el Libro de Actas correspondiente de la Sociedad, figura la ce la Junta General Extraorainaria 
y Unversal, celebrada el 08 de mayo de 2013 y de la cual, Reralmente en cuanto a los acuordos 
adoptados, y en extracto respecta al resto, con arregla al artículo 112 del Reglamento del Registro 
Mercantil, hago constar los particulares sguientes. 

  

- La Junta se celebró en el domicilio social en la fecha expresada. 
-El Presidente y Secretario de la Junta fueron designado al comienzo de la Junta. 
- Se formó el oportuno Orden del Día que fue aceptado por unanimidad por locos los asistentes y 
cuyos punos se corresponden con los acuerdos que se transcriben después. 

- La reunión tuvo lugar con la concurrencia y firma en el acta, en la lista do asistentos, de todos los 
socios o de sus representantes legales, titulares cel lotal capital social, quienes aceptaron, por 
unanimidad, la celebración de la Junta, frmando todos y cada uno de ellos bajo su rombre en la lista 

de asistentes, confeccionada dentro de la misma acta e insertada después de la enumeración de los 
puntos del Orden del Día. 

    

Sin existir debate sobre los puntos aceptados como Orden del Día y sin que se solicitara constancia 
expresa de ninguna intervención, se adoptaron, entre otros, por unanimidad, los acuerdos siguientas 
que se transcriben Iteralmente. 

   

<< PRIMERO.- COMPRA DE ACCIONES DE LA SOCIEDAD QUILZIOLLI S.A. 

Formelizar la compra ce acciones de la sociedad anónima de nacionalidad ecuatoriana "QUILZIOLLI 
S.A, con domiciio social en Avenida Leopoldo Martinez Vinueza, Plaza Gran Manzana, Edficio 
Trade Building, piso 7 Oficinas 711-712, Guayaquil (Ecuador), y RUC n* 0992783082001, 
8 acciones ordinerias y nominatvas, de un Dólar de Los Estados Unidos de América cada una de 
elas, representativas del 1% de su capital socia, y facultando al abogado GONZALO QUINTERO 
ERAZO, mayor de edad, vecino de Guayaquil (Ecuador), con domicito en Ciudadela Puerto Azul 
MZ.B4B solar 9-10, y cedula de clidadanía 0907507081, para que realice cuantos actos sean 
necesarios para la formalización dela adquisición — por el precio y condiciones que estime — hasta su 
inscripción en los Registros correspondientes, y ello aunque incida en la figura do la aulocontratación 
+ extstan intereses contradictorios o contrapuestos, 

     

SEGUNDO. DELEGACION DE FACULTADES PARA LA ELEVACIÓN A PÚBLICO DE LOS 
ACUERDOS ADOPTADOS. 

Facultar exprasamonte y tan amplamente como en derecho sea menoster al Órgano de 
ración y a DON JORGE LUIS PERIS OLMOS - cuyas circunstancias personalos ha quedado 

1n cuanto apoderado con cargo vigente e inscrito en el Registro Mercantil, para que 
ejecute los precedentes acuerdos, asl como para que los eleve a público, firmando para todo elo 
cuantos documentos públicos o privados sean convenientes, incluso de aclaración, subsanación o 
rectiicación de errores. >> 

   

El Acta de la Junta General fue redactada al finalizar la reunión, aprobada por unanimidad por todos 
los asistentes, y frmada por el Secretario con el Visto Bueno del Presidente. 

Y para que así conste, y a los efectos oportunos, expido ta presente certficación, en Puzal, 
(Valencia), a 09 de mayo de 2013 

  

í SANLUCAR FRUIS:





AE AAA 
Sañfíicar 

D. STEPHAN RÓTZER, Administrador Único de la mercantil SANLUCAR FRUIT S.L. 

CERTIFICO 

Que SANLUCAR FRUIT S.L. es una sociedad con plena personalidad juridica constituida bajo las 
Leyes españolas en escritura pública autorizada por Don Alberto Domingo Puchol, Notario de 
Valencia el 9 de Diciembre de 1 992, con domicilio social en la Calle Serra Llarga n* 24, 46530 Puzol, 
Valencia (España), y con número de identificacion fiscal B-96128590. 

Sus datos de contacto con, 

Mail officeíOsanlucar. com 

Teléfono: 0034 961 424040 

  1 SANLUCAR FRUIT S.L



     

   
ue BM5738022 

01/2013 

pet propietat qdo lc po0ol 
Nrireiiz tease 

    ¡SABEL QUEROL SANCHO 

Registradora MERCANTIL DE VALENCIA 

   

  

Gran Via Marqués del Turia, 57 
05 VALENCIA 
fono 963898526 
'x 963932084 

Correo electrómco" valencia informaticaQregistromercantil.org 

  

   

OLLEROS ABOGADOS SLP 

  

con DNI/CIF: B46356481 

    relacionada con 
Su rete 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DE VALENCIA Y SU PROVINCIA QUE SUSCRIBE, tras 
examina: los Libros del Archwo y la base de datos informatizada existente en este Registro 
Mercanti, de VALENCIA, con referencia a la Sociecad Solicitada 

    
  

CERTIFICA: 

  

Que los datos relativos a esta Sociedad, que continua vigent en este Regstro. con personalidad 
Jurídica son los siguientes 

DENOMINACIÓN: SANLUCAR FRUIT SOCIEDAD LIMITADA 
CIF: 896128590 
Órgano de Administración: Administrado? único 

   

Últimos datos de inscripción en el Registro Mercantil: 
Hoja V-24902 Tomo $902 Libro 3208 Folio 28 inserpción 31 

.. Admin     “adores y Cargos   

Nombre: ROTZER STEPHAN 
CIR X1490776P 
Cargo. Adrunistrador Único 
Fecha Nombramiento: — 21/12/1995 

. Indefinida 
2 

  

casarnos — IMA 

        
Nombre: PERIS OLMOS JORGE LUIS 
CUR 225819348 
Cargo: 
Fecha Nombramiento 
Inscripción: 

coagorirarcso — IMAN 

  

Nombre: PERIS OLMOS JORG= LUIS 
car 225619345 

EC 

 



  

        

  

Cargo: 
Fecha Nombramiento: 
Inscripción: 

Código Identificador: 

Nombre: 
Cir 
Cargo. 
Fecha Nombramiento: 
Inscripción 

Código Identificador: 

  

Cargo: 
Fecha Nombramiento: 
Inscripción: 

Código Identificador: 

Nombre: 
cif 
Cargo: 
Fecha Nombramiento: 
Inscripcion. 

Código Identificador: 

Nombre. 
cir. 
Cargo: 
Fecha Nombramiento: 
Inscripción. 

Código Identificador: 

Nombre: 

   
Apoderado 
21/03/2000 

LD" 

ERIS OLMOS JORGE LUIS 
225619348 
Apoderado 
21/04/2008 
20 

O 

  

PERIS NAVARRO LUIS 
19802966N 
Apoderado 
20/05/1998 
6 

0 

ERIS NAVARRO LUI 
19802966N 
Apoderado 
21/03/2000 
8 

DR 

    

MEYER ALEJANDRO OSCAR 
00754788 
Apoderado 
21/07/2008 
17 

DB 
MEYER ALEJANDRO OSCAR 
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io] Neparitora de páto 

ar 200754788 
Cargo Apoderado 
Fecha Nombramiento — 2908/2011 
pd 7 

coaorecnscasor — MIA 

  

tone BELIRA LOESCAMANN SIMA E ao 

A 10   

  

    

Nombre FERRER GIL ANTONI 
CF 29194025X 

Cargo Apoderado 
Fecha Nombramiento — 28/03/201% 

PLL 

  

CLAUSULA DE LIMITACION DE EFECTOS La certificacion Unicamente acredita fehacientemente 
el contenido de los asientos del Registro en el momento de su expedición ex art 77 Regismento 
del Registro Mercantl aprobado por el Real Decreto 1784/1826 de 13 de juno Se hace constar 
expresamente que la presente certificación no podra servir para acreditar la situacion registral en el 
momento distinto de la fecha de expedición Se advierte de la eventualidad de cualquier posible 
alteración sobrevenida en la hoja regtstral por asientos practicados con postenoridad y que puedan 
afectar a la vigencia o contenido de aquello de lo que se certifica. La existencia msma de ía 
entdad la vigencia y contenido de tas facultades de sus representantes pueden haberse alterado 
sustancialmente con postenondad En ningun caso pueden entenderse que el renresentante de ia 
persona juridica puede vincular a esta con terceros por lo que resulte de este certficado cuando el 
mismo esté caducado por falta de actualización y de conformidad con lo establecido en el articulo 
7 4 dela Ley 59/2003 de 18 de dicembre, de fima electronica 

      

Así resulta de los asientos del Regisiro y no existiendo documento alguno presentado al libro Diario 
pendiente de despacho a las 09.00 hores, referente a la socieusd expido ia presente en 

1NCIA a 21 de Enero de 2013   

.. ADVERTENCIAS .. 

A los efectos de la Lay Orgánica 15/1899 de 13 as diciembre. de Prorecal 
¡Queda informado de que 

  

personal 
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ela 

1- Conforme a lo dispuesto en las ciáusulas informatyfss incluidas en el modelo de solicitud los datos 
personales expresados en el presente documenta han ss incorporados a los lloros de este Registro y a los 

ficheros que se levan en pase a dichos loros cuyo resgonsable es el Registrador 

legislación egoecífica del Registro. se reconoce a los interesados tos 
sicón establecidos en la Ley Orgánica citada pudiendo 

sto, 

  

Este documento ha sido firmado con fina electrónica reconocida por ISABEL QUEROL SANCHO 
Registradora MERCANTIL DE VALENÉIA a dia 21 de enero de 2012 

IDEA : 
() CS Y 1480302704925520 

Servicio Web de Verificación hitos. /www registradores.orglcsv 

(*) Código Seguro de Verificación este código permite contrastar ia autenticidad de la copia 
mediante el acceso a los archiwos electrónicos de! órgano u organismo público emisor Las copias 
realizadas en soporte papel de documentos públicos emitidos po” medios electrónicos y firmados 
electrónicamente tendrán la consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresion 
de un código generado electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar 
su autenticidad mediante el acceso a los archivos electrónicos de la Admmistración Pública, órgano 
o entidad emisora (Arts 30 5 de la Ley 11/2007 y 45b del RD 1871/09) 

  

5 

   



  

TESTIMONIO NOTARIAL,- Yo, GRACIA LOURDES GREGORI 

ROMERO, Notario de Pucol, del Ilustre Colegio de 

Valencia, 
DOY FE: 

Que la fotocopia que antecede es reproducción fiel 
y exacta de su original, el cual tengo a la vista. 

Lo extiendo en tres folios de papel timbrado, uso 
exclusivo para documentos notariales, de la serie y 
números BM5738022 y los dos anteriores, que numero, 
rubrico y sello.- 

En Pugol, aveintiséis de julio de dos mil trece.- 

Figura extendida en el asiento número 184 de la 
sección segunda del Libro Indicador. 

   
sF



  

  =FOLIO HABILITADO PARA LEGALIZACIONES POR EL ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA: 
AGE ATTACHED FOR AUTHENTICATION BY THE OFFICIAL NOTARIES' SOCIETY OF VALENC! 

Este folio ha quedado unido con el sello de este Ilustre Colegio Notarial al Tostimonio oxpedido por 
Tis page has cen tacho bearing tho slamo las Oficial Notas Seiay o testmony 1sued by 
D* GRACIA LOURDES GREGORI ROMERO 
Notario de — PUCOL 

      
  

Noaryor 
elcía 2807/2013 

l APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

14 País ESPAÑA 
Cono Pays 
El presente documento público 
Tris public cocument/Le present ace publ 

2. hasido firmado por D* GRACIA LOURDES GREGORI ROMERO 
has ben signs by 
asta sgra par 

  

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
1 mio capaci ol 

encualledo 
  

as     
4_ y está revestido del sello / timbre de SELLO DE LA NOTARÍA 

cars ho sos! sam er 

Certificado 

Y 
5 en VALENCIA 16 eldía 29/07/2013 

7 por EL DECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA 

8 bajo el numero N9101/2013/001909 iS 
a [8 Sello /timbre o eos 

ÁS E LEGITIMACIONES Y E See bro; 

          

    

  

E 
a 
E 
* 

lá 4 
9?” Apostlacerica iscamente la autenticidad de a frma la calidad en que el sIgnatari del documento haya actuado y, en su caso la rienidad el elo o Umbro del que o decanto pública os ovosido 

Esta posi no cerca: conendo dl doumento ara al ua o np 
[No es véldo e uso de esta posi en Espana] 

[Esa Aposita se quedo serca ana dreccón siguente Fups register justo.) cn la NA 097 NEVA -SCYÓ 
Ti oct y arts elas a a an ds api o par aah ge pl dm, a aro art, 

D. Simeón Ribelles Durá 
Secretario              

   

  

Fs ost cba os rato vtr Sp! 
ro ty ss e Agile apar ls 
Veneno Crd oa occ MA TOS NA PESE   

  

eta pal cr aso orion o Lat ra gueto o Amo 
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CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la Ciudad de Guayaqui, a los 6 días del mes de Junio del 2013 se celebra el presente contrato de 
transferencia de acciones que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLAÚSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen ala suscipción del presente documento 

a), Los señores DARÍO JAVIER DÍAZ BARZOLA y CLARA VANESSA SAMPEDRO MORÁN, 
quienes lo realizan por sus propios derechos y por los que representan de la sociedad conyugal 
que mantienen, a quienes se les podrá llamar como LOS CEDENTES, y, 

b) El señor GONZALO QUINTERO ERAZO, quien lo realiza en su calidad de APODERADO 
ESPECIAL de la compañía de nacionalidad Española denominada SANLUCAR FACTORY S.L. 
a quien sele podrá llamar como LA COMPAÑÍA CESIONARIA 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) El señor DARÍO JAVIER DÍAZ BARZOLA es el titular 
del certificado provisional de acciones identificado como el número 3, el que contiene 792 acciones 
ordinarias y nominativas, de un Dólar de Los Estados Unidos de América, cada una de ellas, las que se 
encuentran pagadas en su 25%, y numeradas desde la 001 hasta la 792 nclusive; acornes que 
coresponden al paquete accionario en la compañía QUILZIOLLI S.A. B) El señor GONZALO 
QUINTERO ERAZO por los derechos que representa de la compañía SANLUCAR FACTORY S.L. está 
interesado en adquiri el ceriicado provisional de acciones antes descrito.- 

CLAÚSULA TERCERA: OBTEJO DE LA TRANSFERENCIA.» Con los antecedentes que se ha expuesto 
los señores DARÍO JAVIER DÍAZ BARZOLA y CLARA VANESSA SAMPEDRO MORÁN, por sus 
propios derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que mantienen, proceden por el 
presente instrumento a transferir de manera perpetua y sin reservarse ningún derecho para ellos sus 792 
acciones que tenen en la compañía QUILZIOLLI S.A., contenidas en el certificado provisional de 
caones descrito en a cláusula que antecede.- 

El señor GONZALO QUINTERO ERAZO por los derechos que representa de la compañía SANLUCAR 
FACTORY S.L. acepta en nombre de su representada la transferencia que se realza por el presente 
instrumento.- 

CLÁUSULA CUARTA: PRECIO POR LA TRANSFERENCIAS DE ACCIONES, Y SU FORMA DE 

PAGO.- Los contratantes han acordado que el precio por la trarsferencia de las acciones materia del 
presente contrato es por la suma de SETECIENTOS NOVENTA Y DOS 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, suma de dinero que en efectivo es entregada a LOS CEDENTES, 
uienes lo reciben a su entera saistacción - 

CLÁUSULA QUINTA: AUTORIZACIÓN.» LOS CEDENTES autorizan plenamente a LA COMPAÑÍA 
CESIONARIA para que con el contenido del presente instrumento puedan notar al representante legal 
de la compañía QUILZIOLLI S.A con el fin que se registre la presente transferencia de acciones en el 
libro de acciones y de accionistas de la empresa, y en los organismos de control- 

CLÁUSULA SEXTA: CONTROVERSIAS. De existir controversias entre las partes, estas renuncian fuero 
y domicilio y se someten a los jueces de la ciudad de Guayaquil, y ala via que escoja la parte actora - 

Para constancia de tado lo expuesto, las partes suscnben el presente documento en unidad de acto en 
tres ejemplares de igual valor y tenor.- 

        Úp-BANLUCAR FACTORY S L 
GONZALO QUINTERO ERAZO 
APODERADO ESPECIAL 
C.C.: 0907780708-1 

 



D, STEPHAN RÓTZER, Administrador Único de la mercantil SANLUCAR FACTORY $ L 

CERTIFICO 

Que en el Libro de Actas correspondiente de la Sociedad, figura la de la Junta General Extraordinaria 
y Unwersal, celebrada el 09 de mayo de 2013 y de la cual, literalmente en cuanto a los acuerdos 
adoptados, y en extracto respecto al resto, con arreglo al articulo 112 del Reglamento del Registro 
Mercantil, hago constar los particulares siguientes. 

  

La Junta se celebró en el domicilio social en la fecha expresada. 
- El Presidente y Secretario de la Junta fueron designado al comienzo de la Junta. 
- Se formó el oportuno Orden del Día que fue aceptado por unanimidad por todos los asistentes y 
cuyos puntos se corresponden con los acuerdos que se transcriben después 
- La reunión tuvo lugar con la concurrencia y firma en el acta en la isla de asistentes, de todos los 
socios o de sus representantes legales, titulares del total capital sacial, quienes aceptaron, por 
unanimidad) la celebración de la Junta, frmando todos y cada uno de ellos bajo su nombre en la Ista 
de asistentes, confeccionada dentro de ja misma acta e insertada después de la enumeración de los 
puntos del Orden del Día 

Sin existir debate sobre los puntos aceptados como Orden del Día y sin que se solicitara constancia 
exprese de ninguna intervención, se adoptaron, entre otros, por unanimidad, los acuerdos siguientes 
que se transcriben literalmente. 

<< PRIMERO.- COMPRA DE ACCIONES DE LA SOCIEDAD QUILZIOLLI S.A. 

Fomalizar la compra de acciones de la sociedad anónima de nacionalidad ecuatoriana “QUILZIOLLI 
$.A.”, con comicils social en Avenida Leopoldo Martínez Vinueza, Plaza Gran Manzana, Edificio 
Trade Building, piso 7 Ofianas 711 712, Guayaquil (Ecuador), y RUC n* 0992793082001, asumiendo 
792 acciones ordinarlas y nommativas, de un Dólar de Los Estados Unidos de América cada una de 
ellas, representativas del 89% de su capital social, y facultando al abogado GONZALO QUINTERO 
ERAZO, mayor de edad, vemo de Guayaquil (Ecuador), con dorrielio en Ciudadeta Puerto Azul 
Mz.BAB solar 9-10, y codula de cudadanía 0907507081, para que realics cuantos actos sean 
necesarios para la formalización de la adquisición - por el precio y condiciones que estime — hasta sur 
inscripción en los Registros correspondientes, y ello aunque incida en la figura de la autocontralación 
o existan intereses contradictorios o contrapuestos 

SEGUNDO - DELEGACION DE FACULTADES PARA LA ELEVACIÓN A PÚBLICO DE LOS 
AGUERDOS ADOPTADOS. 

Facultar expresamente y tan ampliamente como en derecho sea menester al Órgano de 
Administración y a DON JORGE LUIS PERIS OLMOS - cuyas clrcurstancias personales ha quedado 
consignadas - en cuanto apoderado cor cargo vigente e mscrito en el Registro Mercantl, para que 
ejecute los precedentes acuerdos, así como para que los eleve a público, firmanco para lodo ello 
cuantos documentos públicos a prados sean convententes, incluso de aclaración, subsanación o. 
rectilicación de errores >> 

  

El Aota de la Junta General. fue redaclada al Iinalizar la reunión, aprobada por unanimidad por todos 
los asistentes, y firmada por el Secretario con el Visto Bueno del Presidente 

(Vaiencia), a 09 de mayo de 2013 
    

  

Y para que así conste, y a los efectos E expido la presente cerificación, en Puzol, 

1 SANLUCAR FACTORY 5.



  

$ a 

  

009 A 
009-0119 0907507081 

NERO cr cion   

QUINTERO ERAZO GONZALO XAMIER 

  



  

D STEPHAN RÓTZER, Administrador Unico de la mercantil SANLUCAR FACTORY S.L 

CERTIFICO 

Que SANLUCAR FACTORY SL es una sociedad con plena personalidad juridica constituida bajo 
las Leyes españolas en esontura publica autorizada por Don Miguel Vicente - Almazan Perez de 
Petnto, Notano de Valencia el 26 de Noviembre de 2007, con domicilio social en la Calle Serra 
Llarga n* 24 46530 Puzol Valencia (España), y con CIF B-97970107 

Sus datos de contacto con: 

Mail oficefBsanlucar com 

Teléfono: 0034 961 424040 

Ó ELADMnia ADOR UNICO. 
e ) 

   

1 SANLUCAR FACTORY S L
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NS 

Y 01/2013     AA 

A) Registral 
Ba E 

    

LUIS ORTS HERA! 

Registrador MERCANTIL Dz VALENCIA 

    

¿05 ABOGADOS SLP 

con DNI/CIF. B46256481 

 



    

  

EU e A 4 gilera leo [cul 
ratios sa 

        

   

  

EL REGISTRADOR MERCANTIL DE VALENCIA Y SU PROVINCIA QUE SUSCRIBE, tras 
examina” los Libros del Archivo y la base de datos informatizada existente en este Registro 
Mercanti, de VALENCIA, con referencia a la Sociedad Solicitada, 

CERTIFICA 

Que los datos relativos a esta Sociedad, que continúa vigente en este Registro. con personalidad 
Juridica son los siguientes 

DENOMINACIÓN: SANLUCAR FACTORY SL 
CIF: 897970107 
Organo de Administración Administrador único 

Últimos datos de inscripción en el Registro Mercanti 
Hoja V-125732 Tomo 8782 Libro 6078 Folio 9: 

    

ripción 9 

    Administradores y Cargo 

  

Nombre ROT. 
cir: X1490776P 
Cargo. Administrador único 
Fecha Nambramiento. — 26/11/2007 
Duración Indefinida 
Inscripción: 

csagorsencaor — AMADO DIO 

Apoderados 

  

    toni 1S OLMOS JORGE LUIS e a 

coagoscenoracos — IMITA 

tomtre MEYER ALEJANDRO 055 ce rias 
Fecha Nombramiento: — 26/11/2007 

Pagna 2004 

 



          

   

IDAS 
Duracion Indefinida 
Inscripción 3 

coszoicenstasor — MINI 

a Gusla Z 
Seems, y / EE 

  

Nombre FERRER GIL ANTONIO 
ar 29194025X 

Cargo Apoderado 
Fecha Nombramiento — 23/05/2011 

Inscripción 7 

      Código Identificador LU 

    

el contenido de los asientos del Registro en el momento/de su expedición ex art, 77 Reglamento 
del Registro Mercantil aprobado por el Real Decreto 1784/1996 de 19 de juro Se hace constar 
expresamente que ía presente certificación no podra sefvir para acreditar 
momento distinto de la fecha de expedición Se adwiéne de la eventualidad de cualquier posíble 
alteración sobrevenida en la hoja registral por asientos practicados con postenoridad y que puecan 
afectar a la vigencia o contenico de aquello de lo que se certifica La existencia misma de la 
entidad la vigencia y contenido de las facultades de sus representantes pueden haberse alterado 
sustancialmente con postenondad En ningun caso pueden entenderse que el representante de la 
persona juridica puede vincular e ésta con terceros poro que resulte de este certificado cuando el 
mismo esté caducado por falta de actualización y de conformidad con lo establecido en el articulo 
7 4 dela Ley 59/2003 de 19 de diciembre de firma electrónica - 

CLAUSULA DE LIMITACIÓN DE EFECTOS La a unicamente acredita fehacientemente 

   
    

  

Asi resulta de los asientos del Registro y no existendo documento alguno presentado al libro Diao 
pendiente de despacho a las 0900 horas, referente a la sociedad, expido la presente en 
VALENCIA a 28 de Junio de 2012 

.. ADVERTENCIAS 

  

A'os efectos de la Ley Orgánica 18 
queda informado de cue 

18S de 13 de diciembre, de Pro:   son de Dates de carácter personal 

  

Corfome a lo dispuesto en las cláusulas informetwas inclurdas en el medele de solcrud los 
personales expresacos en el presente documento han sudo incorporagos a los libros de este Registro y 3 los 
ficheros que se llevan en base a dichos llbres cuyo responsable es el Registrador 

  

2. En cuanto resulte compatible con la legislación especifiea del Registro ss reconoce a los interesados los. 
derecros de ecceso fecificación cancelacion y oposicion establecidos en la Ley Organica eeda oudando 
ejerorarlos dingiencio un escrto ala drección del Registr. 

  

Este documento na sido firmado con firma electrónica reconeciós por LUIS ORT: 
Registrador MERCANTIL DE VALENCIA a dia 28 de junio de 2012 

  

HERRANZ 
  
  

Página 9 de 4 

   



  

       

    

a 

PA 
() SV 1480302704224220 

(daria alo and 

Servicio Web de Venficación” htips.IJwew.registradores orgfosv 

() Código Seguro de Venficación este código permite contrastar la autenticidad de la copia 
mediante el acceso a los archivos electrónicos del órgano u organismo público emisor Les copias 
realizadas en soporte papel de documentos públicos emitdos par medios electrónicos y frmados 
electronicamente tendran la consideracion de copias auténticas siempre que incluyan la impresión 
de un código generado electrónicamente u otros sistemas de venficacion que permitan contrastar 
su autentaidad mediante el acceso a los archivos electronicos de la Administración Pública Organo 
o entidad emisora (Arts 30 5 ce la Ley 11/2007 y 45b del RD 1671/09) 

  

Pagina 4084 

 



  

  

  
  

  

2013 

IRIS 

  

TESTIMONIO NOTARIAL - Yo, GRACIA LOURDES GREGORI 
ROMERO, Notario de Pucol, del Ilusire Colegio de 
valencia, 

DOY FE 
Que la fotocopia que antecede es reproducción fiel 

y exacta de su original, el cual tengo a la vista 
Lo extiendo en tres folios de papel timbrado, uso 

exclusivo para documentos norariales, de la serie y 
números BM5738019 y el anterior y BM5738016, que 
numero, rubrico y sello - 

  

En Pucol, aveintisézs de julio de dos mil trece.- 

Figura extendida en el asiento número 183 de la 
sección segunda del Libro Indicador 

yBLICA. SELLODE E reos 
TEGALIZACIONES 

  

 



=FOLIO HABILITADO PARA LEGALIZACIONES POR EL ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA= 
=PAGE ATTACHED FOR AUTHENTICATION BY THE OFFICIAL NOTARIES SOCIETY OF VALENCIA= 

Este follo ha quedado unido con el sello de aste Ilustre Colegio Notarial al Testimonio expedido por 
"hs pags has been atachod sing no siamp ol is Oficial NolarissSocity o th esmony asued by 
D' GRACIA LOURDES GREGORI ROMERO 
Notario de — PUGOL 

  

  

Nota 
odia 2600712013 
today 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1 País ESPAÑA 
Con Pays. 

     
   
     

     

    
     

   
    

   

El presente documento público 
Tri pu documen Le presen acto publ 

APOSTILLE | 

2. hasido firmado por D* GRACIA LOURDES GREGORI ROMERO 
has been signed oy 
at sn par 

3. quien actua en calidad de NOTARIO 
cing be pac of 
gisant on qualsa do 

4. y está revestido del sello / umbre de SELLO DE LA NOTARÍA 
ear e sal: samp of 
Betraveta de ecas. mbr ds 

  

Certificado 
Cria ee 

  

EN mia este 
or” 7 por EL DECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA. 

bp pr 

  

| 

2 [5 en VALENCIA 6. el día 29/07/2013 

bajo el numero N9101/2013/001906 
No 

740 Firmar 
SELODE Sora EGM y Sut 

LESALZACIONES 
=> 

D. Simeéj | 2ón Ribelles Dur MIL PRIUS F1DE Secretario bel Dará | 
A201821379 

Esta Aposilla cortica Unicamente la autenticidad de la rma, la calidad en que el signatario cel documento haya actuado y en Su caso ta 
idoridad del salloo Umbro del que el dacumanio público asiá rovostdo, 

Esta Aposiila no cerca et contenido del documento para el cual se expidió 
[No es válido el uso de esta Aposulla en España] 

[Esta Apostila e puede verficar en la dirección sig.sente https Aereguster justcia es] 
¡Código de vericación de la Apostilla. NA.USGp-uS80-4bMN KGS 
  

Ir ley olmos mo Une sp sonar 

[in postas ste pum sl Sp] 
Llega a ar Apt, Pee p 

Ñ al Ca Ap A UR MLAMOS o 
tapon tetas src grenoble cia, 

ota Apnea ta Pci as ad 
[Esa e Asrl os pos vale e spa] 

¡Eat post ptr sea rar sanan piezo us e) 
Lodo de vr de Aoc RALES AOS 

  

  

   
  

 


